
1983/2023 - 40 A�OS DE DEMOCRACIA 
� Municipalidad de 

�Necochea 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

VISTO: 

11 
REF. EXP. Nº 6144/21.-

l\·1UNICIPIO DE N?.COCHEA 

Que mediante estas actuaciones el Sr. DAVID JOSE PIÑEYRO, solicita 
autorización para habilitar un local destinado a la actividad comercial de: 
ELABORACION, ENVASADO Y DISTRIBUCION DE AGUA DESTILADA, ubicado en 
calle 63 Nº 1645 de esta Ciudad, y 

CONSIDERANDO: 
Que Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos -

Dirección de Planeamiento, informa que la zona es favorable para el rubro comercial 
solicitado, en la cual pueden instalarse establecimientos Industriales definidos como 
de primera categoría. 

Que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informa que han 
intervenido las distintas aéreas dependientes de la referente Secretaria, no 
observándose irregularidad.-

Que a fs. 04 Dirección de Gestión Ambiental notifica que debe 
adecuarse la Ley de Industrias 11459 y Decreto Reg. 1741/96. Confeccionada la 
correspondiente acta de inspección a fs. 1 O e informando a fs. 17 que se encuentra en 
trámite ante el OPDS el respectivo tramite de Industria. 

Que Dirección de Higiene y Bromatología informa que la instalación 
reúne las condiciones higiénicas sanitarias para su habilitación comercial.-

Que la Dirección de Control Urbano informa los requisitos a 
cumplimentar; conforme a la actividad comercial que desarrolla.-

Que oficina de Industria y Comercio informa que ha 
cumplimentado el trámite solicitado y verificada la documentación requerida; por 
confeccionado el certificado de habilitación, se elevan los presentes actuados con 
sugerencia de resolución favorable provisorio, hasta tanto el OPDS (Organismo 
Provincial para el Desarrollo Sostenido) remita los resultados de la categorización, y 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS LEGITIMAS 

ATRIBUCIONES, EXPIDE LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Sr. DAVID JOSE Plf:.IEYRO D.N.I: 33.787.090, para que 
proceda a habilitar un establecimiento destinado a la actividad comercial de: 
ELABORACION, ENVASADO Y DISTRIBUCION DE AGUA DESTILADA, ubicado en 
calle 63 nº 1645 (Sup. Habilitada: 80m2), previo pago de las Tasas correspondientes.-

ARTICULO 2º: La autorización referida en el Artículo 1° se otorga con carácter de 
provisorio: hasta tanto el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (O.P.D.S) 
remita los resultados de la Categorización Industrial 11459 y Decreto Reg. 1741/96.---
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